
EN LO PRINCIPAL: RECURSO DE REPOSICION PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO RES. EX. N° 2163/ ROL D-148-2022; EN
EL OTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTOS

SEÑORA SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE

CAROLINA LEAL HERRERA, en representación de CLUB SAGITARIO SPA,
como se encuentra acreditado en el expediente de este proceso ante
Superintendencia de Medio Ambiente, con respeto digo:

De conformidad a lo previsto por el artículo 55 de la Ley Orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente, (LOSMA), vengo en deducir Recurso de
Reposición, de la resolución nº2163 que fuera notificada el día 27 de octubre de 2025,
resolviendo lo siguiente “PRIMERO: Atendido lo expuesto en la presente
resolución, respecto al hecho infraccional consistente en “La obtención, con
fecha 3 de diciembre de 2021, de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) de
53 dB(A), 53 dB(A), 54 dB(A) y 61 dB(A), todas las mediciones efectuadas en
horario nocturno, en condición interna con ventana abierta las tres primeras y en
condición externa la última y desde un receptor sensible ubicado en Zona II”, que
generó el incumplimiento del D.S. N° 38/2011 MMA; aplíquese a Club Sagitario
SpA, Rol Único Tributario N° 76.938.886-9, una sanción consistente en una multa
de una coma tres unidades tributarias anuales (1,3 UTA).”

El Club Sagitario SPA, desde el inicio de la notificación de la infracción a la norma
de ruidos, ha desarrollado sistemáticamente una solución real en cuanto a
cumplir con la norma de ruidos vigente

Se reconoce que no ha sido un proceso rápido, por el nivel de inversión y gastos
que significa ser asumido por el local en cuestión, que venía con problemas de
liquidez financiera por haber estado sin poder funcionar por problemas de
renovación de patente, pandemia y las denuncias numerosas de los vecinos, que
era coordinadas y que como empresa tratamos de conversar con cada uno de los
denunciantes con la finalidad de recoger los inconvenientes que le podríamos haber
ocasionado por el funcionamiento del local. Así las cosas, nunca dudamos un
minuto en proponer un Plan de cumplimiento y realizar tal vez no tan rápido, las
inversiones necesarias, pagando incluso mediciones y buscando como cumplir con
la norma.

Todo se ha ido desarrollando con empresas de Concepción, de Puerto Varas, entre
otros ya que no existe un Temuco una oferta de relacionada con este mercado
asociado al control de ruidos.



Si bien el proceso no ha sido fácil, hemos llegado hoy 2025 a un optimo en el cual
ya llevamos más de un año sin denuncia alguna, y con la discoteque funcionando
todo el año, incluso al retomar conversaciones incluso con nuestros vecino directos,
nos han felicitado por que ya se nota al día de hoy un manejo de ruidos adecuado,
teniendo incluso buenos comentarios desde los vecinos de la propiedad colindante
con la discoteque, nos referimos al local los toneles.

Tal ha sido el compromiso de mi representada para cumplir, a pesar de la
fiscalización realizada con fecha 6 de Mayo de 2023, nosotros seguimos realizando
más mejoras y eso consta de las facturas, fotografias, que se adjuntan a esta
presentación, que son adicionales a las facturas, fotografias y documentos que ya
estan acompañados al expediente digital.

El último trabajo realizado de mejoramiento en el mes de mayo de 2024, se contrata
a una empresa de Puerto Varas, denominada TERMIK HOUSE

EN RELACIÓN AL PLAN DE CUMPLIMIENTO : EXISTIERON 5 LINEAS DE
ACCION DE LAS CUALES 3 SE CUMPLIERON Y DOS PARCIALMENTE Y QUE
DIA A DIA SE HAN SEGUIDO CUMPLIENDO.

1.-Recubrimiento con material de absorción de paredes.

Fecha Inicio: 29-12-2022.
Fecha Término: 13-02-2023.

Cumplida parcialmente: Se constató la implementación de un recubrimiento de paredes
en interior de salón de baile (o escenario) y sala de fumadores, también, se constata la
colocación de pantallas móviles en sector de escalera en sala de sonido, que se ubica
entre los sectores de salón de baile y sala de fumadores. No obstante, se observan que
las pantallas acústicas presentan espacios entre ellas y no están fijadas
adecuadamente, por lo cual, pueden ser removidas fácilmente y no serían del todo
efectivas para el control de las emisiones acústicas generadas en el interior de la unidad
fiscalizable

OBSERVACION:Mi representada no termino el 2023 las mejoras relacionadas a este
ITEM, toda vez que con fecha 18 de febrero de 2025, que da cuenta por medio de
facturas y fotografías acompañadas a los descargos que dan cuenta fidedigna de los
recubrimientos realizados hasta el presente año, mejorando así la aislación del local y
así día a día avanzando en mejoras para evitar ruidos molestos en el sector.
Agregamos que un punto intimanente relacionado con este punto tiene relación con lo
que se denomina “Encierro acústico” y que se tuvo por Cumplido: Habiendo presentado
el documento “Ficha técnica de solución acústica implementada” que indica las
características del cierre acústico de paredes y techo, aceptándose íntegramente esa
mejora.



2.- Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una
medición de ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011.

Cumplida parcialmente: El titular presentó una Informe de ruidos elaborado por una
ETFA (Ver anexo 6), sin embargo, las mediciones fueron realizadas en condiciones no
representativas de funcionamiento del local nocturno, es decir, las mediciones fueron
realizadas en condiciones de funcionamiento de los equipos de sonido de la
discoteque, pero sin público presente. Además, las mediciones fueron realizadas en
distintos puntos a los considerados en las mediciones de la SMA, que originaron el
procedimiento sancionatorio. b. Por su parte, con fecha 06 de mayo del 2023, personal
de la SMA realiza mediciones de ruidos en horario nocturno, a modo de verificar la
efectividad de las acciones o medidas ejecutadas por el titular en el marco del PdC.
Los resultados de las tresmediciones realizadasmuestran una superación (Mediciones
de 57 dBA; 50 dBA y 53 dBA, en zona II con limite 45 dBA) a los límites máximos de
nivel de presión sonora. Finalmente, durante los años 2023, 2024 y 2025 se han
presentado en la SMA nuevas denuncias en contra de esta UF.

OBSERVACIONES: Con todas las mejoras realizadas hasta la fecha, la explotación
de esta discoteque, amerita una refiscalización, ya que las inversiones han sido
cuantiosas, incluso al nivel de comprar las meses.

Hay una circunstancia que fue imposible cumplir como lo determina la SMA, que
es realizar las mediciones desde los mismos departamentos denunciantes. Nos
queremos detener un momento en esto y dice relación con que incluso el día que
vino la empresa de Concepción a realizar las mediciones, quisieron impedir el
acceso al departamento que conseguimos para hacer la diligencia y que era del
mismo edificio desde donde emanaban las denuncias. Claramente a lo imposible
nadie puede estar obligado, y bien se demostró que la toma de mediciones fue
desde el mismo edificio que es de donde se generaron las denuncias.

Estamos frente a que, de los cinco cargos, tres fueron íntegramente cumplidos y a
pesar de haber seguido el procedimiento sancionatorio, mi representada siguió
trabajando para cumplir con lo que parcialmente la SMA sugiere en incumplimiento,
llegan a altos niveles de cumplimiento que se demuestran con las casi nulas denuncias
desde el inicio hasta hoy,

POR TANTO,

RUEGOAUD: Tener en consideración los argumentos esgrimidos, inversiones que se
siguen realizando hasta la fecha, para dar cumplimiento a la norma de ruidos, teniendo
en cuenta la inexistencia de sanciones anteriores, contando con irreprochable conducta
anterior, para así poder optar a una amonestación, sujeta a ser Re fiscalizada para que
quede la certeza de los avances que mi representada tiene día a día en manejo de
ruidos, o bien en cuando a sanción lo que usted determine conforme al mérito del
proceso completo.



OTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTOS, que dan cuenta de las inversiones que se
siguen realizando en torno a tener mesa digital de sonido, que conlleva un mayor
control de ruidos y que van de la mano para una mejor convivencia y manejo de ruidos.














































































